
 

 

Nombre del curso Tendencias Contemporáneas en Derecho Comparado 

Profesores Dr. Conrado Hübner Mendes / Dr. Francisco Soto Barrientos/ Dr. 
Benjamín Alemparte Prado 

Carácter  Académico 

Mención Ciencias del Derecho, Derecho Público y Derecho Privado 

Descripción del curso El curso introduce al estudiante en las principales tendencias actuales 
en derecho comparado. Se estudian las metodologías disponibles, los 
orígenes y distintas funciones del análisis comparado, así como su 
relación con otras disciplinas del derecho, como el derecho privado, 
procesal, constitucional y administrativo.  

Objetivos Objetivo General: 
- El derecho comparado hoy en día es cada vez más importante. 

Prácticamente ningún proyecto de ley relevante es aprobado sin que 

antes la materia objeto del mismo sea estudiada desde un punto de 

vista comparado. Actualmente, la globalización y la internacionalización 

de la sociedad y de la economía exigen un entendimiento de otras 

jurisdicciones. Esto último es útil también para profundizar la 

comprensión del derecho propio, es decir del derecho chileno. En 

consecuencia, el curso sirve al estudiante para adquirir conocimientos 

de derecho comparado y para ampliar su entendimiento de la materia. 

Estos aspectos serán presentados en forma de casos. Los casos serán 

discutidos en clases y solucionados por los estudiantes en ambas 

jurisdicciones bajo las directivas de los profesores a cargo. 

 
Objetivos Específicos: 
- Analizar algunas de las principales cuestiones debatidas por la 
dogmática y asumir una perspectiva de derecho comparado.  
- Desarrollar las capacidades de reflexión autónoma, de investigación y 
de debate académico con información actualizada frente a estos 
métodos en el contexto de la discusión de distintas ramas del Derecho. 
- Desarrollar las capacidades de reflexión autónoma, de investigación y 
de debate académico con información actualizada acerca de cada uno 
de las cuestiones constitucionales que son objeto del curso. 

Contenidos Introducción General al Derecho Comparado. 

Se describen los orígenes del Derecho Comparado, sus funciones 
teóricas y prácticas, así como la distinción de otras disciplinas jurídicas 
(Derecho Internacional Privado, Derecho Internacional Público, Historia 
del Derecho, Sociología del Derecho, etc.) 
 



 

Descripción de los Principales Sistemas Jurídicos. 

Se efectúa una aproximación histórica, sobre el desarrollo de los dos 

principales sistemas jurídicos – Derecho Civil y Common Law, así como 

otras tradiciones jurídicas. La discusión se centra tanto en sus 

diferencias, como en los esfuerzos de unificación o búsqueda de 

aspectos comunes entre los diferentes sistemas jurídicos (“las familias 

jurídicas”).  

Las Metodologías del Derecho Comparado.  
 
Se abordan las distintas metodologías disponibles para un análisis 
comparado, incluyendo, el método funcional, el método cultural y 
comparative law and economics. 
Además, se presentan conceptos claves en el método comparativo 
como la definición del objeto de la comparación, y la relación entre las 
distintas fuentes del Derecho y el método comparativo. 
 
Derecho Comparado y la Circulación de Modelos. 

Se analiza la noción de modelos jurídicos, sus clases y estructura. Se 
examinarán los vectores de circulación de los modelos, los flujos de 
conceptos, el “nominalismo”, y los “trasplantes jurídicos”. Asimismo, se 
examinan en general los problemas de traducción y la relación entre 
lengua y derecho. 
 
Derecho Comparado y Derecho Privado. 

Se analizan los principios de UNIDROIT sobre contratos comerciales, así 

los principios latinoamericanos de Derecho de los contratos, 

centrándose en el proceso de su elaboración así como en su utilización 

en la práctica. 

Derecho Comparado y Derecho Procesal. 

Se examinan las diversas concepciones de la creación de una regla de 
derecho por el poder judicial, a través de las diversas formulaciones del 
precedente judicial y su relación con la concepción de Derecho. Para 
estos efectos se analizan las semejanzas y diferencias en el proceso de 
formulación de una decisión de justicia en Chile, Francia Inglaterra, y 
Estados Unidos. 
 
Derecho Comparado y Derecho Constitucional. 

Se analiza el lugar de la ley en el Derecho Comparado, a través del 

estudio de distintos sistemas de control de constitucionalidad de las 

leyes, examinando las jurisdicciones competentes de justicia 



 

constitucional, sus modalidades, autoridad y consecuencias. Para estos 

efectos se examinan el control de constitucionalidad en Alemania, Chile, 

Estados Unidos, Egipto e Israel. 

Derecho Comparado y Derecho Administrativo. 

Se analizan los distintos alcances que tiene la doctrina de expectativas 
legítimas en el derecho administrativo. Para estos efectos se estudia la 
formulación y consecuencias de las legítimas expectativas en el derecho 
administrativo en Alemania, Chile, Reino Unido y Estados Unidos. 
 

Modalidad de 
evaluación 

El curso se evaluará considerando en un 50% los informes escritos que 
deben entregarse en cada sesión y en un 50% la participación de los 
estudiantes. 
 
Los informes serán evaluados individualmente en consideración a su 
naturaleza (análisis teórico de un cierto tema; solución de un caso real 
o hipotético; análisis crítico de una sentencia). La nota correspondiente 
a los informes será el promedio de las evaluaciones individuales. 
 
La evaluación de los participantes en las sesiones considerará: (i) el nivel 
de lectura de los materiales del capítulo respectivo; (ii) la comprensión 
de los alcances prácticos y doctrinarios del tema en discusión; (iii) la  
contribución a la discusión y, especialmente, la disposición del 
estudiante a participar en un análisis racional de la materia; (iv) la 
calidad de su contribución al discernimiento jurídico del tema; y (v) las 
contribuciones originales realizadas en la discusión. 

Régimen de asistencia 70% o más de las sesiones efectivamente realizadas 
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